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Expedida en:
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REPOSICóN, El cual podrá
de Ia entrega del Aviso en el

Al señor (a):
Identificado con cédula Oe .¡udrdrnG No.
En calidad de: tq k¿rc SoclO

Contra el cual .)C procede RECTJRSO DE
diez (10) dias hábiles siguientes á la fecha
delAviso, ante:

Dirección General:_
Subdirección de Alñnistración de la Oferta de los
Particigación Ciudadana:
Subdirección de AutoridadTmbiental:
Sede de Apovo: )6f-

- 
No procede RECURSO DE F.EpostclóN.

t to5.

interponer dentro de los
lugar de destino ó retiro

RNR disponibtes, Educación Anrbierrtal y

NIDTIFICACIÓN POR AVISO

Artículo 69 Ley 1437 de2O11

FUNDAMENTO DEI- AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA

EN LUGAF. DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:desconocelain@

Fue devuelto llor:
io oeEomñ¡tió-

Desconocida la informaciÓn det ciestÍnatario,. se procede a publicar en la página web c,e laEntidad v en un 
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Fecha de publicación

Fecha de publicación
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en Cartelera.
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Nombr" ,f;r...\crvr 
,f. 0o[ff"""ini]""r,*:ministrativo cargo S-r1{ a^ clcd'Cv -*

:"""::LJtl"",gi:in$j";rr§:fij!T#;::::,ff1,"#rgHn'" 
usted autoriza a ra coRpoRAC,óN_euró*ovn REGro¡rAL oE sANr^NoER - c,rs p,,. r,

I;ii',:ftH,q;l:iilT"f:.1í"Éi.ii:#i"#':'"'nffi:?#j:"':':'":i#;-+il:l:ñ'fli'i;:"'"':fJ"';.,:"""'"6¡$$¡l1;;;;illJ
m,smos. Er ,esFonsabro 6"¡ ¡,,ir-llll"".r" 

.-utoa.."iJn v)'o'"";;;¿:'*3,i::{""'fii::#i:J:".'Ti:iii!';:l:tffi:u[:]:l: 
o:'""n"' 

""*";'' ;:';;:;
n,* t,,l,,iin.;:;;.;;;[""fl:Htr.r:::i:l.ff..gd,ri:xil;^ffi;¿;,:,,.1'."r1i";,i1-su._1rc jnx::T:*,:::",#i?x];ltdiil1Ti1l;



Código: l--PAO-039

verston: 05

Página 1 de 2

Fecha de Aprobación:0.1 /06i202ó

En cumplimiento a lq dispuesto en el Artículo
Procedimiento Administrativo y, de lo Contencioso

69 de la Ley 1437 de 2011, Código de
Administrativo CPACA, y teniendo en cuehta

envío de la citación, se procede a notif¡car pór
), Auto,( ), Autorización ( ), númerc

que han transcurridos cinco (S) dÍas desde el
AVISO el cohtenido de la Resolución ( XdQn l-1 I defecha:ll (-s"" -i^{ proferida poir la.CAS.

Al señor (a):
ldentificado con céduta ou c¡rdá-JilE'fá_'uc uruqiluanta ¡\O. Fvno¡ti¡ta a^.
En calidad de: trr(¿rCScrJ c(

c-ontll^:r 
:.uar :L procede RECURS. DE REposrcóN, Er cuar podrá ¡nterponer dentro de ros

!i7 (to) dÍas hábiles siguientes á la fecha de Ia entrega der Aviso en er Iugar de destino ó retirodel Aviso, ante:

Dirección General: _
B:}flfi.::ffi s,"rám:t*"'ón 

de la orerta de tos RNR disponibres, Educación Ambientar y

Subdirección de Au{oridad-Arnbiental: _Sede de Apovo: K,- --1-

- 
No procede REcuRSo D[ REpostctóN.

. 
FUNDAMENTO DEL AVISO

PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,
E!_Ly§1M_4ggESo púBlrco 0E LA ENTTDAD:

Desconocida la información del clestinatario, se Drocede 
t

Entidad y en un t;;;; ;;';nnaca ^,.,x,;^^ .. a publicar.en la página web cie laEntidad y en un ruoar d" ;""e;;"üi;i; ,"""Jü;*,?r; fJ,?"."Tr"?.ii,i;i,,XX:::,i;r.lcAS' el presente Aviso acompañri;;;;;;;;;;;:,!;t 
acto administraiivo a notiricár, por er
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Fecha de publicación en págin j Web:
Fecha de publicación en Cartelera:
Fecha de desfilación del Aviso:
Número de expediente: o43- tr

Aviso Origirral firmacio por:

Nombre rZ.ct{o..n B. é^u,l,# 
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Artícuio 69 Ley 1437 de 2g1t

Fue devuelto Dor:



Código: F-PAO-o39

versron: u5

Página 1 de 2

Fecha de Aproba ción:0110612020

En iumplimiento a lg d¡spuesto en el Articulo 69 de .la Ley 1437 de 201 1, código de
Procedimiento Administrativo y c1e Io coniencioso Administrativo cpACA, y teniendo en cueiy uv ru \,ur ¡rtrrurusu Aomtnlslfallvo u|-,AUA, y fenlendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) dias desde el envío de la citación, se procede a not¡flcar pórpór
OYI§9 

Fl contenido de la Resotución ( ñ ), Auto,( ), Autorización ( ), númerc

Al señor (a):
ldentificado con cédu de ciud anía No. Expedida en:
En calidad de: f

contra el cual E Procede REctJRSo DE REposlcóN, EI cual podrá interponer dentro de los
diez (10) días hábiles sigu¡entes á la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro
del Aviso, ante:

Dirección General: _
Subdirección de Administración rle la Oferta de los RNR
Participación Ciudadana: _
Subdirección de Autoridad Ambieñtal: _
Sede de Aoovo: Y--1-

_ NO procede RECURSO DE F.EpOStCtóN.

disponibles, Educación Ambiental y

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUG,a,F. DE AccESo púBLtco DE LA ENTIDAD:
ie desconoce la informac¡ón sobre el Destinatario

Fue devuelto l)or:

)irección incompleta
)irección no existe

)ambio de domicilio
)ersona desconocida
)errado
iehusado
:allecido

)tro I
Desconocida la información del clestinatario, se plocede a publicar en la página web rJe la
Entidad y eR un lugar de acceso público de la Corporación Autónomá Regionál de Santander
CAS, el presente Aviso acompañado de la copia Íntegra del acto administrativo a notificar, por el
término de cinco.(5) dÍas, advirliéndose que la notificación se considera surtida al finalizar el (lía
siguiente al retiro del Aviso.

Fecha de Publicación en

Fecha de Publicación en

Fecha de desfijación del Aviso:

Número de expediente:

Aviso Origirral firmacio por:

Nombre (ra\o r'
Cargo

Página Web:

Cartelera:

Io
Anexo: Acto Administrativo
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socorro, !j/] 1t2023 11:46 AM

Señor:
DEBEY ESPINOSA ALMEDIDA
Predio Hato Vie.io, Vereda Bariri
Socorro- Santander

ASUNTO: NOT|FtCACtÓN POR AVISO (Art¡cuto 69 det C.P.A.C.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Proced¡m¡ento Admin¡strativo y de lo Contencioso
Administrat¡vo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrat¡vo.

Resolución RCA No 0901-21 de 01 de Septiembre de 2021 del expediente No. 68755-00093-11
expedido por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un

. Expediente y se Dictan Otras Disposic¡ones"

Lo anterior, como consecuenc¡a de la ¡mposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Cód¡go de procedimiento Administrat¡vo y de lo contenc¡oso Administrativo
a los señores CARLOS ALIRIO ESPINOSA GARCIA, ADELA ALMEDIA GARCIA Y OEBEY
ESPINOSA ALMEDIDA, en consideración a que no se presentaron a surtir dicha diligencia de
notificac¡ón personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña cop¡a íntegra se cons¡dera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el dÍa siguiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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so"ouo, 2411112023 1 :56 PM

Señor:
CARLOS ALIRIO ESPINOSA GARCIA
Pred¡o Hato Viejo, Vereda Barir¡
Socorro- Santander

ASUNTO: NOTtFtCACtóN pOR AVTSO (Art¡cuto 69 det C.p.A.c.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santánder
en aplicac¡ón al artículo 69 del cód¡go de Proced¡miento Admin¡strativo y de lo contencioso
Adm¡n¡strativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto admanistrativo.

Resolución RCA No 0901-21 de 0l de Sept¡embré de 2O2f del expediente No. 68755-00093-11
expedido por la sede de apoyo Regional Comunera, 'Por el cual se Ordena el Archjvo de un
Expediente y se Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notif¡cac¡ón personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Cód¡go de procedimiento Administrat¡vo y de lo contencioso Administrat¡vo
a los señores CARLOS ALIRIO ESPINOSA GARCIA, ADELA ALMEDIA GARCIA Y DEBEY
ESPINOSA ALMEDIDA, en considerac¡ón a que no se presentaron a surtir dicha diligencia de
not¡ficación personal.

El acto Adm¡nistrativo señalado, del cual se acompaña cop¡a íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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Socorro, 24111 12023 1 :45 PM

Señora:
ADELA ALMEDIA GARCIA
Pred¡o Hato V¡ejo, Vereda Bar¡ri
Socorro- Santander

ASUNTO: NOT|FtCACtÓN POR AVTSO (Art¡culo 69 det C.P.A.C.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo Sede Reg¡onal Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Adm¡nistrativo y de lo Contenc¡oso
Admin¡strat¡vo procede a notif¡car por Av¡so el sigu¡ente acto adm¡n¡strativo.

Resoluc¡ón RCA No 0901-21 de 01 de Septiembre de 2021 del expedrente No. 68755-00093-11
expedido por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Arch¡vo de un
Expediente y se Diclan Otras Disposiciones'

Lo anter¡or, como consecuencia de la imposibil¡dad de efectuar la not¡ficac¡ón personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedim¡ento Admin¡strativo y de lo contencioso Administrativo
a los señores CARLOS ALIRIO ESPINOSA GARCIA, ADELA ALMEDIA GARCIA Y DEBEY
ESPINOSA ALMEDIDA, en cons¡deración a que no se presentaron a surt¡r dicha dil¡genc¡a de
notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente háb¡l al RECIBO del presente av¡so.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Reg¡onal de Apoyo Comunera CAS
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER -CAS.
SEDE DE APOYO REGIONAL COMUNERA

RESoLUc¡ó¡¡ nca Ndl g 0 1 -tZ 1

"Por el cual se ordena elárchivo de un expediente y se dictan otras disposiciones"

El Coordinador de la Sede Regional de Apoyo Comunera de la Corporación Autónoma
Regional de Santander, en uso de sus atribuciones legales otorgadas mediante

Resolución DGL No. 1 103 de noviembre 25 de 2014, y

CONSIDERANDO OISEP 2rlr

Que la CorporaciÓn AutÓnoma Regional de Santander CAS, mediante Resolución RCA No
00620-11 de Junio 21 de2011, en su Artículo Primero Otorgó Concesión de Aguas a nombre
de los señores CARLOS ALIRIo ESPINoSA GARctA, ADELA ALMEDIA GARCTA y DEBEy
ESPINOSA ALMEDIDA, de las corrientes hídricas El Guanábano, El Caracolíque discurren por
la vereda Bariri del municipio de Socorro-santander, para beneficio del lnmueble Hato Viejo,
ubicado en la vereda Bariri, municipio de Socorro-Santander, en un caudal total de 0,5 L/Seg,
de la corriente El Guanábano un caudal de 0,15 L/Seg equivalente al23.65% del caudal base
de reparto de la corriente que es de 0,634 L/Seg y de la corriente El Caracolí, en un caudal de
0,35 L/Seg equivalente al 86.83% del caudal base de reparto de la corriente que es de 0.394
L/Seg. El recurso hídrico será utilizado para avicultura de 100 aves, riego de cuitivo de dos (02)
hectáreas de cÍtricos, espejo de agua para 500 peces en 210 metros cuadrados. Beneficio de
20 cargas de café y abrevadero de g0 reses, en su Artículo Segundo Otorgó Concesión de
Aguas a nombre de los señores cARLos ALtRto ESptNosA GARC|A, lbeu ALMEDIA
GARCIA y DEBEY ESPINOSA ALMEDIDA, de la corriente hídrica denominada El Gaillnero,
que discurre por la vereda Bariri del municipio de Socorro-Santander, para beneficio del predio
Hato Viejo en un caudal de 0,44 L/Seg, que equiva le al 49,5o/o del caudal base de reparto que
es de 0,089 L/Seg, el recurso será utilizado para consumo humano de diecisiete(17) personas
permanentes y diez (10) personas transitorias, por un periodo de cinco (05) años. .#
Que la RCA No 00620-1 1 de Junio 21 de 2011, fue notificada personatmente al señora ADELA ;ií,ALMEDIA GARCIA, el27 de Mayo de 2013, el señor cARLoS ALtRto ESP|NOSA GARctA, i '.

el 30 de Mayo de 2012 y al señor DEBEY ESPINOSA ALMEDIDA , el25 de Junio de 2013. l

Que los CARLOS ALlRlo ESPINoSA GARCIA, ADELA ALMEDTA GARCTA y DEBEy
ESPINOSA ALMEDIDA, allegaron recibo de pago de publicación de la ResoluciOn nCn ruo *,, ,., '

00620-11 de Junio 21 de 2011 por concepto de SETENTA y CUATRO MIL TRESCIENTOS 
i§' il

CUATRO PESOS ($74.s0¿.oo) consignado al Banco Davivienda el día 2l de Junio de 2013. \;il 
,

Que mediante Resolución RCA No 01389-18 de Noviembre '13 de 2018, se Requiere a los
señores CARLOS ALIRIO ESPINOSA GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía No
2.157.313 expedida en Rionegro-Santander, ADELA ALMEDTDA GARCIA, identificada con
cédula de ciudadanía No 28.24.101, expedida en Matanza-Santander y DEBEy ESpINOSA
ALMEIDA, identificado con cédula de ciudadanía No 91.342.71g expedida en Socorro-
Santander, para que en eltérmino de quince (15) días contados a partirde la notificación de la
presente providencia soliciten concesión de aguas de las corrientes Hídricas El Guanábano y
El Caracolí que discurre por la vereda Bariri del municipio de Socorro-Santander, de la cual se
encuentra haciendo uso de manera ilegal, por encontrarse vencida la Concesión de Aguas
otorgada mediante la providencia 00620-1 1 de Junio 21 de 2011.

Que la Resolución RCA No 01389-18 de Noviembre 13 de 2018, fue notificada personalmente
al señor y DEBEY ESPTNOSA ALMEIDA, en Diciembre de 201g

Que una vez realizado e-!_análisis jurídico de las actuaciones admlnistrativas obrantes en elExpediente No 68755-00093-1 1 apérturad o el 12 de Febrero oe zoii,'Áá púoó Ját"rrinar qué
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el trámite de Concesión de aguas iniciado y aprobado a nombre de los señores CARLOS

Álinlo ESplNosA GARctA,"ADELA ALMEDIA GARcIA y DEBEY ESPINOSA ALMEDIDA,'niéá"ñtáU 
Resotución RCA Ño 00620-11 de Junio 21 de 2011, se debe aclarar que la Fuente

iiiár¡.; id un-principio le fue concesionada corresponde.a.la Corriente Hídrica denominada El

Cüáñánáno y Ét Caácolí localizada en la vereda Bariridel municipio de Socorro Santander la

cual fue reglámentada por ser afluente de la quebrada La Honda.

eue mediante la Resolución No. 0001408 del 27 de diciembre de 2006, la CorporaciÓn

Autónoma Regional de Santander - CAS, reglamentó el uso, goce y aprovechamiento de las

aguas de la eúebrada La Honda y sus afluentes quebradas Aposentos, Barirí. Caña del Horno,

Eicafetal, ElEspanto, El Huerto, ElGallinero, ElGaque, El Guayabal, El Mandarino, ElOratorio,

Él Salto, ElVergel, La Guadua, La Honda, La Laja, La Lajita, Las Pilas, La Represa, ElTrapiche,

La Ventana, Mala de Guadua, Platanitos, Salta Gatos, San Bernardo, San Francisco, San lsidro,

San Miguel, Sardinas, Verdinas e innominados, que discurren en jurisdicciÓn de los municipios

de Socorro y Palmas de Socorro, departamento de Santander'

eue mediante Resolución 0000940 del 17 de octubre de 2017, el Director General de la CAS,

ordenó de oficio la actualización de los estudios soporte para la reglamentaciÓn del uso de las

aguas de la microcuenca de la quebrada La Honda y sus tributarios, subcuenca del río Suárez, Ar
dásde su nacimiento hasta su desembocadura en el río Suárez, microcuenca localizada en

jurisdicción de los municipios de Socorro y Palmas de Socorro, departamento de Santander,

iendiente a modificar y ajustar el cuadro de distribución general establecido en el anterior

estudio.

eue en Desarrollo de los resultados obtenidos en el estudio anteriormente mencionado se

expidió la Resolución DGL No.00123 de Diciembre 30 de 2019,|a cual modifico lo ordenado

mediante la Providencia No. 0001408 del27 de diciembre de 2006 y resolviÓ:

(...) ARrrcuLo PRTMERO'. Reglamentar los usos y aprovechamientos de las aguas

de /as corrientes que hacen pafte de la microcuenca de la quebrada La Honda y sus

afluentes, así: i) quebrada San Bernardo y sus afluentes, lr) quebrada San Francisco

o El Horno y sus'afluentes, iii) quebrada La Armenia y sus afluerttes, iv) quebrada El

Resguardo (Hoyo de /os Morenos) y sus afluentes, v) quebrada La Laiita y sus #''' ,',

aftuénbs, vi) qiebrada La Esmeralda y sus afluentes, vii) quebrada San Pedro y su.s t¿ii1i,;t:,,.i

aftuentesi;, viiij quebrada Platanitos o Sa/fa Gafos y sus afluentes, ix) quebradd iit,¡;!,''':,
ptatanala y s'us'aftuentes, x) quebrada El Verget o La Rogacha y sus afluentes, xi) : " :

quebrada'Las Lajas y sus afluentes, xii) quebrada Capellanía y sus afluentes, xiii) !
quebrada Et Esp'antó y sus afluentes, xiii) quebrada La Perica y sus afluentes, xiv) 

...., i 
A

quebradaMatadeGuaduaysusafluentes,xv)quebradaClavellinasysusafluentes.'.
iv) quebrada Verdina y sus afluentes, xvi) quebrada Vitta tsabel y sus afluentes, xvii). ,'

qúebraaa fl Salto y ius afluentes, xviii) quebrada Pozo Azul, y sus afluentes, xix)

quebrada Las Delicias y sus afluentes, quebrada Macanillo y s¿,s afluentes, xx)

quebrada Barirí y sus áftuentes, xxi) quebrada San lgnacio y sus afluentes, xxii) ;':ii ,

quebrada El Progreso y sus afluentes, xxiii) quebrada La Esmeralda y sus afluentes, "

xxiv) quebrada Et Edén y sus afluentes, xífl' quebrada Palo Blanco y sus afluente.s;. 
',t'',1'

xxví¡quebradaEtTacuyysusaftuentes,xxvii)quebradaMoreliaysusafluentes,xxviii)
queOiaaa La Mentira y sus afluentes, y xxix) quebrada Los Sapos y sus afluenfes, que :

á¡"curren en jurisdicción de tos municiplos de El Socorro y Palmas del Socorro en

deparlamentó de Santander, /os cuales forman parte de la iurisdicción de la I ,'
Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS (. . .) 

:rr

eue teniéndose en cuenta lo establecido en el Decreto 1076 de 2015, en elcualen su Artículo

2.2.3.2.7 .6 establece que"Para otorgar concesiones de aguas se tendrán en cuenta el siguiente

orden de pioridades: Uti
usos agropecuanos

¡n¿nnuates, comprendidx ta acuiéultura y la pesca;(...)". (Negrilla y subrayado fuera de texto

original). Este Despacho considera procedente informar a los CARLOS ALIRIO ESPINOSA @
cÁRclt, ADELA ALMEDTA GARctA y DEBEY ESPINoSA ALMEDIDA, en calidad de
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prop¡etario del predio rural denominado Hato Viejo, vereda Bariri del municipio Socorro-
Santander, fue tenida en cuenta dentro de los usuarios que fueron incluidos dentro de la
reglamentación en la cual se estableció para el uso, goce y aprovechamiento de las aguas de
la fuente hídrica conocida quebrada La Honda y sus afluentes consignada en la Resolución DGL
No. 001123-19 de Diciembre 30 de 2019.

Que una vez realizado el estudio de las actuaciones jurídicas y técnicas en el presente
Expediente y habida cuenta que el presente trámite de legalización de Concesión de Aguas de
las Corrientes Hídricas denominadas El Guanábano y El Caracolí corresponde a una fuente
hídrica la cual se encuentra reglamentada por ser afluente de la Quebrada la Honda se
considera procedente ordenar elArchivo y cancelación del presente Expediente Radicado Bajo
Expediente No 68755-00093-1 1 aperturad o el 12 de Febrero de 201 1 , por encontrarse bajo una
reglamentación especial, tal como se resolverá en la presente Resolución.

Que el numeral 9 del Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece como función de las
Corporaciones Autónomas Regionales, la de "Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y
licencias ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los
recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar
al medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales,
concesiones para el uso de aguas superficiales y subterráneas y establecer vedas para la caza
y pesca deportiva".

Que, el Artículo 2.2.3.2.13.1 y subsiguientes del Decreto Único Reglamentario del Sector
Ambiente y Desarrollo Sostenible, Decreto 1076 de 2015, señala el procedimiento de
reglamentación del uso de las aguas.

Que la Ley 1437 de 201 1, estipula; Artículo 3". Principios. Las actuaciones administrativas se
desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad,
imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad,
coordinación, eficacia, economía y celeridad.

Que mediante Resolución DGL No. 00001 103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo Segundo,
Numeral 11 y 12,|a Dirección General de la CAS, delegó a los Jefes de las Sedes Regionales ffiio .

de Apoyo, súrt¡r las siguientes funciones entre otras: Átender, ordenar, ,."rorar y ñ;;l; ffi$.xtf-rfr
información a los usuarios y comunidades asentadas en el área de la Jurisdicción de la oficina, fYry-**'I
para que puedan adelantar con diligencia los trámites y gestiones previstas en las normas al I i

ambiente, recibir, atender y efectuar el reparto de las solicitudes y quejas de los usuarios de la i:, ,', l

A\
Jurisdicción1B
Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Cancélese el número de Expediente No 68755-00093-11 aperturado el
12 de Febrero de 2011, dejándose las respectivas constancias en los libros de radicación y base
de datos de la Corporación.

ARTíCULO SEGUNDO: Por la Oficina de Atención al Público de la CAS, en atención a to
consagrado en el Artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, notifíquese personalmente el contenido de
la presente providencia a los señores CARLOS ALIRIO ESPINOSA GARCIA, ADELA
ALMEDIA GARCIA y DEBEY ESPINOSA ALMEDIDA, quienes se puede ubicar en el predio
Hato Viejo, ubicado en la vereda Bariri del municipio de Socorro-Santander. Hágase entrega de
una copia para su conocimiento.

De no ser posible la notificación personal, se deberá proceder de conformidad a lo dispuesto en
los Artículos 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo
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ARTíCULO TERCERO: Contra la presente Resolución, procede Recurso de Reposición, ante
la Sede Regional de Apoyo Comunera de la Corporación Autónoma Regional de
Santander, el cual podrá interponerse dentro de los siguientes diez (10) días hábiles a la fecha
de notificación.

CAS

Exp. No 68755-00093-1'l Concesión de Aguas
NOMBRE FIRMA

Proyectó Karen Johanna Ardila Ariza
Vo. Bo. Wbeimar Hernando Pérez Beltrán -s
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